
Calificación de la infracción: Leve.

Sanción: 120,00 euros.

Asunto: Resolución sancionadora.

Órgano que resuelve: Director Territorial de la Junta de Extrema-
dura en Cáceres.

Recurso que procede, Órgano ante el que ha de interponerse y
Plazo de interposición del mismo: Recurso de alzada, ante el órga-
no que dictó el acto que se impugna (Ilmo. Sr. Director Territorial
de la Junta de Extremadura en Cáceres) o ante el órgano compe-
tente para resolverlo (Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería
de Administración Pública y Hacienda -Resolución de 17 de julio
de 2007. D.O.E. n.º 85 de 24/07/2007), en el plazo de 1 mes
contado a partir del día siguiente de publicación de la presente
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto
podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependen-
cias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en
Cáceres, ubicadas en Plazuela de Santiago (Palacio de Godoy), de
Cáceres, en el plazo de diez días contados a partir de la publica-
ción del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Cáceres, a 10 de octubre de 2007. El Jefe de Sección de Autoriza-
ciones Administrativas, ANTONIO ROMÁN PAVÓN.

ANUNCIO de 10 de octubre de 2007 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador que se sigue contra D. José
Dionisio Caro, por carecer de autorización.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destina-
tario la notificación de la Resolución del expediente sanciona-
dor que a continuación se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común. (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. n.º 12 de 14 de enero) que modifica
la anterior.

Interesado: José Dionisio Caro, con D.N.I. número 06943551N.
Último domicilio conocido: Avda. Virgen de Sopetrán. s/n. 10450-
Jarandilla de la Vera.
Expediente: SEPC-00287 del año 2006.

Normativa infringida:

– Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana, (modificada por la Ley Orgánica 4/1997, de
4 de agosto). Art. 23 e).

Tipificación:

– Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana, (modificada por la Ley Orgánica 4/1997, de
4 de agosto). Art. 23 e).

Calificación de la infracción: Grave.

Sanción: 450,00 euros.

Asunto: Resolución sancionadora.

Órgano que resuelve: Director Territorial de la Junta de Extrema-
dura en Cáceres.

Recurso que procede, Órgano ante el que ha de interponerse y
Plazo de interposición del mismo: Recurso de alzada, ante el órga-
no que dictó el acto que se impugna (Ilmo. Sr. Director Territorial
de la Junta de Extremadura en Cáceres) o ante el órgano compe-
tente para resolverlo (Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería
de Administración Pública y Hacienda - Resolución de 17 de julio
de 2007. D.O.E. n.º 85 de 24/07/2007), en el plazo de 1 mes
contado a partir del día siguiente de publicación de la presente
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto
podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependen-
cias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en
Cáceres, ubicadas en Plazuela de Santiago (Palacio de Godoy), de
Cáceres, en el plazo de diez días contados a partir de la publica-
ción del anuncio.
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Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Cáceres, a 10 de octubre de 2007. El Jefe de Sección de Autoriza-
ciones Administrativas, ANTONIO ROMÁN PAVÓN.

ANUNCIO de 10 de octubre de 2007 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador que se sigue contra D.Antonio
Vicente Benítez Alfaro, por carecer de
autorización.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinata-
rio la notificación de la Resolución del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura. de conformidad con el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12
de 14 de enero) que modifica la anterior.

Interesado: Antonio Vicente Benítez Alfaro, con D.N.I. número
52264087Z.
Último domicilio conocido: C/ Postigo, 5 - 1º D. 10003 - Cáceres.
Expediente: SEPC-00297 del año 2006.

Normativa infringida:

– Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana. (modificada por la Ley Orgánica 4/1997, de
4 de agosto). Art. 23 e).

Tipificación:

– Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana, (modificada por la Ley Orgánica 4/1997, de
4 de agosto). Art. 23 e).

Calificación de la infracción: Grave.

Sanción: 1.020,00 euros.

Asunto: Resolución sancionadora.

Órgano que resuelve: Director Territorial de la Junta de Extrema-
dura en Cáceres.

Recurso que procede, Órgano ante el que ha de interponerse
y Plazo de interposición del mismo: Recurso de alzada, ante
el órgano que dictó el acto que se impugna (Ilmo. Sr. Direc-
tor Territorial de la Junta de Extremadura en Cáceres) o ante
el órgano competente para resolverlo (Ilmo. Sr. Secretario
General de la Consejería de Administración Pública y Hacienda
- Resolución de 17 de julio de 2007. D.O.E. n.º 85 de
24/07/2007), en el plazo de 1 mes contado a partir del día
siguiente de publicación de la presente Resolución en el
Diario Oficial de Extremadura.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto
podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependen-
cias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en
Cáceres, ubicadas en Plazuela de Santiago (Palacio de Godoy), de
Cáceres, en el plazo de diez días contados a partir de la publica-
ción del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Cáceres, a 10 de octubre de 2007. El Jefe de Sección de Autoriza-
ciones Administrativas, ANTONIO ROMÁN PAVÓN.

ANUNCIO de 10 de octubre de 2007 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador que se sigue contra D. Sabino
García Gil, por lanzamiento de objetos así
como la creación de situaciones de riesgo en
los espectáculos taurinos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinata-
rio la notificación de la Resolución del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12
de 14 de enero) que modifica la anterior.

Interesado: Sabino García Gil, con D.N.I. número 11782381X.
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